
CARACTERIZACIÓN EN CASO IRAG INUSITADO CRUE-MÉDICO REGULADOR
1.INICIO

6. Recibir la llamada del paciente que informa que tiene síntomas 
respiratorios.

Nota: Sea amable durante la atención con el paciente

7. Indagar historia de viaje (Wuhan, provincia Hubei, China o alguna área 
con circulación viral confirmada) en los 14 días anteriores.

8. Tomar la mayor información del paciente, incluyendo:
*Nombres y apellidos completos.
*Dirección del domicilio.
*Documento de identidad (C.C, TI, NIUP, Pasaporte).
*Teléfono de contacto.
*Seguridad social.

9. Indagar sobre las características clínicas del 
paciente.

10. ¿El paciente 
cumple con los 

criterios de caso 
sospechoso?

11. Brindar al paciente la 
atención necesaria requerida

que de respuesta a su solicitud.

29. FIN

NO

14. Notificar 
inmediatamente a Salud 

Publica.

15. Informar al paciente 
que será contactado por 

el quipo de Salud 
Pública, el cual dará 

instrucciones.

19. Indagar sobre antecedente de 
importancia como: Asma, EPOC, 

Diabetes, Enfermedad Renal, 

16. Realizar 
seguimiento al caso 
por parte de Salud 

Publica.

17.¿El
paciente esta 

estable?

SI

21. Continuar con el 
seguimiento por parte de 

Salud Publica.

20. Realizar recomendaciones de 
manejo del paciente, articulados 

con Salud Publica.

23. Asignar alguno de los 
vehículos destinados para este 

tipo de atención 
(6348,6349,6352,5181)

22.Articular Salud Pública 
con CRUE para asignar una 

ambulancia.

24. Trasladar el paciente a IPS 
que direcciona el CRUE que 
cumpla con las siguientes 
características:

*Área de aislamiento.
*Imágenes diagnosticas.
*Laboratorio Clínico.
*Terapia respiratoria intensiva.

NO

SI

25. ¿El paciente requiere 
procedimientos de 

intubación orotraqueal, 
ventilación mecánica, 

RCP, Hisopado 
nasofaríngeo

27. Utilizar por parte del 
personal salud:

*Careta de protección
*Guantes.

*Bata desechable 
antifluido.

26. Utilizar por parte del 
personal salud

tapabocas N95 y bata 
desechable manga larga 

antifluidos.

28. Continuar con el 
seguimiento por parte de 

Salud Publica.

1. Identificar paciente con IRA

4.Aeropuerto: Notificar a C4 
y por avantel a médico 

regulador CRUE

3.Domicilios: Notificar a 
C4.

2.IPS(Urgencias o 
consulta externa): 

Notificar a C4.

5.Trasladar notificación a CRUE

13. Dar instrucciones de 
uso de tapabocas y 

lavado de manos para el 
paciente y personas 

18. Dar instrucciones de uso de 
tapabocas y lavado de manos para el 

paciente y personas cercanas.

A

B

SI

NO

12. Continuar con protocolo IRA

NOTA: El Paciente que cumpla con la definición de caso debe 
permanecer en aislamiento en IPS hasta que se obtengan reportes 
de laboratorios, de ahi tomar decisión de hospitalización o salida 

con recomendaciones.
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